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CARTA PASTORAL SOBRE LA 
CELEBRACIÓN DEL BAUTISMO, 

PRIMERAS COMUNIONES Y 
CONFIRMACIONES

A todos los pastores de la Arquidiócesis:

Estamos convencidos todos nosotros, queridos 
hermanos, de que nuestro Ministerio sagrado es un 
servicio: servicio a Dios y a nuestros hermanos. De 
ninguna manera puede empañar la limpidez de esta 
noble misión cualquier consideración egoísta, de 
conveniencias personales.

Por otra parte, somos “administradores de los 
misterios de Dios”, y nunca podemos sentimos 
dueños de la Iglesia, de sus medios de salvación y 
mucho menos, de las almas.

Los dos principios que acabo de recordar y que estoy 
seguro de que se hallan claramente grabados en el 
corazón de todo sacerdote bien formado, deben guiar 
para resolver pequeños problemas que se presentan 
en el plano práctico.

Si continuamente pensamos en servir y guardamos el 
inmenso respeto debido a las cosas santas y más 
todavía a las personas de nuestros hermanos, no 
tendrían por qué producirse ningún género de 
problemas. Estos surgen cuando se quiere hacer 
prevalecer alguna concepción demasiado humana de 
lo que es totalmente sobrenatural.



administrar este sacramento con la mayor diligencia, 
con espíritu de sacrificio, dedicando todo el tiempo 
que sea necesario y estando siempre dispuestos a 
atender a nuestros hermanos necesitados.

La administración del Orden Sagrado se reserva 
exclusivamente ál Obispo.

Especialmente me refiero aquí a los sacramentos del 
Bautismo, la Eucaristía y la Confirmación, respecto 
de los cuales, se han de observar, entre otras, las 
siguientes normas:

Io. Deben bautizarse los niños, en la Parroquia a la 
que pertenecen sus padres, y cuanto antes, como 
ordena el Código de Derecho Canónico. La 
preparación igualmente, es responsabilidad del 
propio Párroco. Por causas razonables, el Párroco 
puede permitir que el Bautismo se haga en otra 
iglesia, pero en ningún caso en capillas de colegios, 
comunidades religiosas, oratorios privados etc. En 
peligro de muerte, puede administrarse en cualquier 
lugar, por ejemplo en una clínica u hospital.

2 °. Si el Bautismo no se hace en la propia parroquia, 
la preparación de los padres y padrinos puede 
realizarse sea en esa parroquia propia o en aquella en 
que se celebre el sacramento. Para esto se requiere 
penniso del Arzobispo ( o sus Vicarios ) o del 
propio Párrócory, en todo caso se debe comunicar a 
éste si se ha procedido con permiso superior.

3o. En estos casos de Bautismos fuera de la 
jurisdicción parroquial normal, es razonable que los 
padres o padrinos hagan una limosna a ambas 
parroquias, y si no lo hicieren, es conforme al 
sentido de solidaridad fraterna, que el Párroco que 
haya recibido la ofrenda voluntaria, la condivida con 
el otro Párroco. Pero no cabe exigir, como una 
especie de multa o de impuesto, un pago obligatorio
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para conferir el , permiso o para celebrar el 
sacramento.

4o. La Primera Comunión debe prepararse y- 
celebrarse, por regla general en la Parroquia, pero 
nada impide para que se dediquen a tan santa labor 
de catequesis cualesquiera personas con buena 
formación, entre los que sobresalen los propios 
padres y los catequistas debidamente aprobados por 
la autoridad eclesiástica.

5°. Se debe insistir, con el mayor empeño en la 
catequesis familiar bien preparada, en la que 
intervienen activamente los padres de familia y 
conserva el Sacerdote la primera responsabilidad de 
dirigirla. Pero si resulta imposible en ciertos casos ( 
por ejemplo, niños sin padres, abandonados, etc.) se 
debe suplir con otro género de catequesis.

6o. Hacen bien las escuelas y colegios al preocuparse 
por la preparación de sus alumnos para la Primera 
Comunión, y pueden organizar en los propios 
planteles clases con este fin, pero deben ponerse en 
relación con el Párroco del lugar en que está situado 
el establecimiento educativo, para recibir de él las 
directrices para una buena preparación. El Párroco 
tiene derecho de constatar que los catequistas reúnen 
los requisitos. indicados, que se dan las clases 
suficientes, que se desarrolla un programa 
competente y se emplean textos aprobados por la 
autoridad eclesiástica de la Arquidiócesis o por la 
Conferencia Episcopal. No es razonable utilizar 
textos extranjeros, existiendo como existen buenos 
textos nacionales. El Párroco debe aceptar con 
alegría esta colaboración de otras personas, muchas 
veces laicos, en el ejercicio de su ministerio.
También en estos establecimientos se debe emplear 
el método de la catequesis familiar, que no se 
reserva exclusivamente a las Parroquias.
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por la autoridad eclesiástica, deber que asumimos 
como un compromiso especial y solemne, para toda 
la vida, al recibir la sagrada ordenación: lo 
importante no es prometer, sino cumplir lo 
prometido.

Estoy seguro de que todos querrán agradar al Señor 
y hacer el mayor bien posible a los hermanos, y esto 
se realiza precisamente por el camino de la 
colaboración voluntaria, generosa y desprendida. A 
veces hay que renunciar a ideas propias, a prácticas 
habituales o a intereses materiales para vivir la 
unidad de la Iglesia, que solamente puede realizarse 
mediante el pleno cumplimiento de las indicaciones 
de la autoridad.

Si se diera el caso -  que seguramente no se 
producirá -  de que alguien no1 respetara estas 
normas, sepa que desobedecería en materia grave, 
por ser relativa a lo más santo que tiene la Iglesia: 
los sacramentos. Además del pecado, tendría que 
sufrir la sanción canónica que, en los casos más 
graves, puede llegar hasta la suspensión, sobre todo 
si se produjera cualquier género de simonía o de 
violación del derecho de los fíeles a recibir los 
sacramentos cuando los pidan razonablemente y 
bien dispuestos.

Alegrémonos sinceramente de progresar en la cada 
vez mejor preparación para los sacramentos, en la 
mayor participación posible de los laicos en las 
labores de preparación y en la colaboración en 
estrecha fraternidad de todos los sacerdotes, sin 
dejarse llevar de ningún sentimiento de egoísmo o 
de interés personal.

Que el Señor bendiga y recompense abundantemente 
a cuantos participen en la preparación para los 
sacramentos: Sacerdotes, Diáconos, Religiosos y
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Religiosas, Maestros, Catequistas y Laicos bien 
formados y principalmente los padres y madres de 
familia, primeros responsables de la educación de 
sus hijos.

Que todos colaboremos en perfecta armonía al bien 
común espiritual de la Arquidiócesis, con un 
generoso desprendimiento y actividad solidaria a 
favor de nuestros hermanos, de su buena preparación 
y de la santa recepción de los sacramentos.

Les saludo cordialmente, en Cristo, 

Guayaquil, 3 de mayo de 2001.

+  Juan Larrea Holguín 
Arzobispo dé Guayaquil


